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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013103019-2022-00165-00 

 

A través de memorial presentado por el abogado de la parte demandante, se 

informa sobre el desistimiento de la medida cautelar de registro de bien inmueble 

solicitada en el libelo de la demanda, en razón a no contar con los recursos 

necesarios para adquirir la póliza dispuesta en el Auto admisorio; Teniendo en 

cuenta, que el trámite que nos ocupa se impulsa a petición de parte (Art. 8 del 

C.G.P.) y que el trámite es potestativo de la parte demandante, se aceptará su 

desistimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

TENER por desistida la solicitud de medida cautelar que obra en el libelo de la 

demanda, respecto a la inscripción del proceso en la matrícula inmobiliaria No. 370-

139125 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 159 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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